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Proceso No.: 11001 4003 019 2019 01018 00 Asunto: Proyecto de Graduación y Calificación de créditos

Sandra Liliana Granados Casas <granadoscasassandraliliana@gmail.com>
Jue 18/11/2021 15:54
Para:  ivan.calderon@incomercio.com.co <ivan.calderon@incomercio.com.co>; William Urrego <wurrego@shd.gov.co>; gerenciageneral@bancofinandina.com
<gerenciageneral@bancofinandina.com>; notificacionesjudiciales@bancofinandina.com <notificacionesjudiciales@bancofinandina.com>;
unidaddecumplimientocolombia@bancofalabella.com.co <unidaddecumplimientocolombia@bancofalabella.com.co>; ALEJANDRO YAIMA JIMENEZ
<embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co>; angelic@bancoavvillas.com.co <angelic@bancoavvillas.com.co>; Leidy Viviana Niño Rubio <ninolv@bancoavvillas.com.co>;
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Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor
JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Ciudad
 
 

Ref.:  INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
Juan Sebastián Ortega Beltrán
Cédula de ciudadanía No. 80.220.183

Proceso No.: 11001 4003 019 2019 01018 00
Asunto: Proyecto de Graduación y Calificación de créditos
ADJUNTO MEMORIAL

--  
Sandra Liliana Granados C
LIQUIDADOR 
Cel 3117208601



 
 

SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS NIT 52.551.802-3 CEL 3117208601 ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, UNI DE LA SABANA – 
ESPECIALISTA EN GTH, UNIV. MANUELA BELTRAN- ESPECIALISTA EN DERECHO Y EMPRESA UNIV. DE LA SABANA 
LIQUIDADOR RAMA JUDICIAL – LIQUIDADORA SUPERSOCIEDADES 
CALLE 78 A # 54 – 41, BOGOTA WWW.GESTIONEMPRESARIALEINSOLVENCIA.COM 

 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2021.  

 

Señor 

JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Ciudad  

 

 

Ref.:  INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Juan Sebastián Ortega Beltrán 

Cédula de ciudadanía No. 80.220.183 

Proceso No.: 11001 4003 019 2019 01018 00 

Asunto: Proyecto de Graduación y Calificación de créditos 

 

 

SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

liquidadora, según lo estipulado el artículo 564 del Código General del Proceso. Adjunto proyecto de graduación 

y calificación de créditos En los términos del artículo 568 del CGP 

Teniendo en cuenta las acreencias presentadas en el proceso  reconocidas por el despacho en auto del 

10 de septiembre de 2020 y  aceptadas por el centro de conciliación folio 29  

PRIMERA CLASE FISCAL 

Secretaria Distrital 
de Hacienda 

$   789.100 

 

QUINTA CLASE QUIROGRAFARIOS 

Banco AV Villas $2.307.823 

Banco Falabella $6.402.000 

 

POSTERGADOS PRIMERA CLASE FISCAL 

Secretaria Distrital 
de Hacienda 

$   11.710 

 

POSTERGADOS QUINTA CLASE QUIROGRAFARIOS 

Banco AV Villas $1.024.057 

 

TOTAL ACREENCIAS GRADUADAS $10.534.690 

Si bien el acreedor Banco Finandina fue reconocido en el centro de conciliación, teniendo en cuenta que era un 

acreedor garantizado y se pago con el 100%  del vehículo avaluado en $23.000.000, tal como lo reconoce el 

juez del concurso en auto del 6 de abril de 2021, por lo tanto no es tenido en cuenta en el presenté proyecto de 

graduación y calificación de créditos. 

Banco Finandina $26.577.797 $3.261.296 

 

Sin otro particular, 

 

granadoscasassandraliliana@gmail.com 

Calle78A No.54-41 

Cédula de ciudadanía No. 52551802 

T.P.83598 Consejo Profesional de Administradores de Empresas 

Liquidador 


